
CONFIRMACIÓN PRESENTACIÓN INFORME SOFTWARE LEGAL VIGENCIA 2022

Respetado(a) Usuario(a):
Cilia Inés Guio Pedraza
Instituto Nacional para Sordos
Bogota D.C. (Bogotá)

Le  informamos  que  luego  de  verificar  en  nuestros  archivos,  se  encontró  que  efectivamente  el
01-03-2023 usted remitió ante la Dirección Nacional de Derecho de Autor, con éxito el informe de
software legal, con los siguientes datos:

Orden Nacional
Sector Educación
Departamento Bogotá
Municipio Bogota D.C.
Entidad Instituto Nacional para Sordos
Nit 860016627-8
Nombre funcionario Cilia Inés Guio Pedraza
Dependencia Control Interno
Cargo Asesora con Funciones de Control Interno
1.Con cuantos equipos cuenta la entidad 138
2. El software se encuentra debidamente
licenciado? Si

3. ¿Qué mecanismos de control se han
implementado para evitar que los usuarios
instalen programas o aplicativos que no cuenten
con la licencia respectiva?

La entidad cuenta con un controlador de dominio
que dentro de las políticas allí establecidas
deniega la instalación de aplicaciones, para lo cual
los usuarios deben realizar la solicitud mediante la
mesa de servicio (GLPI) donde el equipo de TI
evalúa el tipo de aplicación, el licenciamiento y la
viabilidad de su instalación.



4. ¿Cuál es el destino final que se le da al software
dado de baja en su entidad?

El software que se ha dado de baja ha sido
específicamente por obsolescencia del mismo, por
tanto y de acuerdo al “MANUAL DE
ADMINISTRACIÓN DE MANEJO DE BIENES E
INVENTARIOS” establecido por la entidad, se ha
procedido con la destrucción del mismo. “El
software que se ha dado de baja ha sido
específicamente por obsolescencia del mismo, por
tanto y de acuerdo al “MANUAL DE
ADMINISTRACIÓN DE MANEJO DE BIENES E
INVENTARIOS” establecido por la entidad, se ha
procedido con la destrucción del mismo. Para
software, el procedimiento de destrucción que
aplicaría sería: • Definición de si puede realizarse
la destrucción en acto con las partes interesadas
(Almacén, Sistemas y Contabilidad) o se requiere
de la constitución de un contrato con una empresa
que cuente con licencia ambiental, para tales
efectos. • Levantamiento de registro fotográfico. •
Elaboración de acta. • Eliminación de CD,
programas entre otros. Nota: Todo bien que se
pretenda donar, desmantelar, vender, subastar,
transferir, destruir o permutar, deberá surtir
previamente el procedimiento de baja. La opción
in inicial para la destinación final de bienes dados
de baja en el INSOR, es la donación a entidades
públicas (previo procedimiento interno de baja),
pero si existen restricciones para ello, en el caso
específico de software o licencias la siguiente
opción a contemplar es la destrucción. Fuente:
MANUAL DE ADMINISTRACIÓN DE MANEJO DE
BIENES E NVENTARIOS”

Cualquier otra inquietud estaremos atentos a responderla a través del número telefónico (571) 7868220
ext. 1114, o al correo electrónico info@derechodeautor.gov.co

Se ha enviado una copia al correo registrado: cilia.guio@insor.gov.co

http://52.247.48.139:8080/isoft/info@derechodeautor.gov.co


 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


